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señalada para el siguiente día inmediato hábil, a
igual hora y lugar.

Séptima.—El presente edicto sirve de notificación
a los demandados de los señalamientos de las ante-
riores subastas.

Dado en Estepa a 12 de abril de 1999.—La Juez,
Ana María Fuentes Arenas.—El Secretario.—21.450.$

FUENLABRADA

Edicto-Cédula de emplazamiento

Órgano que ordena emplazar: Juzgado de Primera
Instancia número 6 de Fuenlabrada.

Resolución que lo acuerda: Providencia de esta
fecha, en el procedimiento que se indica seguida-
mente.

Asunto: Juicio de familia. Divorcio contencioso
número 118/1999.

Emplazado: Bouhafs Houria Hernández Bene
Zohra.

Objeto: Comparecer en dicho juicio por medio
de Abogado y Procurador y contestar a la demanda.

Plazo: Veinte días.
Prevención legal: Se le declarará en rebeldía sin

más citarle, ni oírle y se declarará precluido el trá-
mite de contestación.

Dado en Fuenlabrada a 28 de abril de 1999.—El
Secretario.—21.321.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gua-
dalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 384/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Rogelio Rafael
García Moro, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
13 de septiembre de 1999, a las trece horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1806000018038497, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de octubre de 1999, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de noviembre
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno, en la segunda fase de la urba-
nización Caraquiz, que es la número J-19 del plano,
sita en el término municipal de Uceda (Guadalajara).

Tiene una superficie de 419 metros cuadrados.
Linda: Por el oeste, con la calle del Almendro,

por el este, en línea de 23 metros 50 centímetros,
con parcela J-20; por el sur en línea de 18 metros
34 centímetros, con parcela J-18, y por el norte,
con la avenida del Sauce.

Dentro del perímetro de la parcela descrita existe
construida la siguiente edificación:

Vivienda unifamiliar o chalé, compuesta de una
sola planta. Ocupa una superficie útil, aproximada,
de 56 metros 24 decímetros cuadrados, y construida,
aproximada, de 67 metros cuadrados, más 3 metros
40 decímetros cuadrados de porche de acceso.

El resto de superficie de la parcela no ocupado
por la edificación está destinado a accesos y jardín.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cogolludo al tomo 1.041, libro 53, folio 17, finca
número 6.439.

Tipo de subasta: 10.850.000 pesetas.

Dado en Guadalajara a 6 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Paloma Sancho Mayo.—El Secre-
tario.—21.332.$

ILLESCAS

Edicto

Doña Matilde García Moreno, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Illescas (Toledo) y su partido,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha, dictada en los autos
de procedimiento sumario hipotecario que regula
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado
con el número 339/1997, seguido en este Juzgado,
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha, representada por la Procuradora doña Mer-
cedes Gómez de Salazar García Galiano, contra
doña Dolores Vázquez López, sobre reclamación
de cantidad, por el presente se anuncia la venta,
en primera subasta pública y por término de veinte
días, de la finca hipotecada siguiente:

Urbana. Parcela número 23 de la urbanización
«Villa Numancia», en término de Numancia de la
Sagra, con una superficie aproximada de 164,7
metros cuadrados, sobre la que existe construida
una vivienda unifamiliar. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Illescas, tomo 1.476,
libro 41, folio 51, finca 3.531.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle De la Cruz, número
19, el día 6 de julio de 1999, a las diez treinta
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 19.425.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
dicho tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 7 de septiembre de 1999, a las
diez treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 6 de octubre de
1999, a las diez treinta horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Y para el caso de que resultara negativa la noti-
ficación de la celebración de las subastas a los
demandados, sirva el presente de notificación en
legal forma.

Dado en Illescas (Toledo) a 26 de abril de
1999.—La Secretaria judicial, Matilde García More-
no.—21.312.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don José Antonio Morales Mateo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 667/1998, seguidos a instancia del
Procurador don Manuel de León Corujo, en repre-
sentación de Hispamer Servicios Financieros, Esta-
blecimiento Financiero de Crédito, contra doña Ana
María Robaina Pérez, con domicilio en Lomo Espi-
no, 300, Santa Brígida, y don Rafael Morillas Gui-
jarro, con domicilio en Lomo Espino, 300, Santa
Brígida, por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta por primera,
segunda y tercera vez, por término de veinte días,
y por los tipos que se indican para la finca hipo-
tecada y que luego se describe, a celebrar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Granadera Canaria, número 2, planta cuarta.

Servirá de tipo para la primera subasta el valor
dado en la escritura de constitución de hipoteca,
y tendrá lugar el 24 de junio de 1999, a las doce
treinta horas.

Para el caso de que la anterior subasta quedara
desierta, la segunda subasta será por el tipo del
75 por 100 del valor de la primera, y se señala
para ella el día 22 de julio de 1999, a las doce
treinta horas.

Y para el supuesto de que la anterior subasta
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin
sujeción a tipo, el día 23 de septiembre de 1999,
a las doce treinta horas.
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Para el caso de que se suspendiere alguno de
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil, a
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere
o persistiere tal impedimento.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, calle La Pelota, con
el número 34740000, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segundo.—Que podrá hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Tercero.—Que en la subasta primera y segunda
no se admitirán posturas que no cubran los tipos
señalados.

Cuarto.—Que, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado primero o acompañando
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinto.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en la Secretaría, y que los licitadores deben de acep-
tar como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexto.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para la notificación a los deudores del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Casa de planta alta, situada donde dicen
Pino Santo, en el término municipal de Santa Brígida
y sitio conocido por Cruz de la Gaviota; que mide
8 metros lineales de frontis por 10 metros de fondo,
o sea, 80 metros cuadrados, y linda: Al naciente
y sur, con caminos públicos, y al poniente o norte,
con terrenos de don José Ramírez Naranjo. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Las
Palmas de Gran Canaria, al folio 157 del libro 181
de Santa Brígida, finca número 10.909, e inscripción
quinta.

Tasada a efectos de subasta en 9.600.000 pesetas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de
marzo de 1999.—El Magistrado-Juez, José Antonio
Morales Mateo.—El Secretario.—21.357.$

LINARES

Edicto

Doña María de los Ángeles Ruiz González, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Linares (Jaén),

Hace público: Que en este Juzgado de mi cargo
a instancia de don Juan Perales Ortiz, representado
por la Procuradora doña Aurora Garrido Chicharro,
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria,
número 98/1999, sobre declaración de fallecimiento
de don Juan Pedro Perales Ortiz, nacido en Bailén
(Jaén), el 5 de noviembre de 1918, hijo de Juan
Pedro y Tomasa, quien a la edad de veintidos años
de edad, en el año 1939. se fue al frente de Levante,
donde falleció, en estado de soltero y sin hijos, sin
que desde entonces se haya tenido noticias suyas,

y en cuyo expediente se ha acordado, en virtud
de lo establecido en el artículo 2.042 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente
edicto, con intervalo de quince días, dando cono-
cimiento de la existencia del referido expediente.

Dado en Linares a 26 de abril de 1999.—La Juez,
María de los Ángeles Ruiz González.—La Secre-
taria.—21.405.$ 1.a 25-5-1999

LOGROÑO

Edicto

Don Benito Pérez Bello, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Logroño,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 243/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Banco Santander, contra
don Juan Carlos Martínez Martínez y doña Isabel
Mugarza Hernández, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 28 de junio de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2256 0000 17 0243/97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda en planta segunda, derecha, de la casa
número 36, de la calle Calvo Sotelo; ocupa una
superficie de 90,34 metros cuadrados; tiene como
anejo una carbonera señalada con el número 1,
en la última planta, con una superficie de 3,60

metros cuadrados, y se le asigna una cuota de par-
ticipación en el inmueble del 10 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
3 de Logroño, al libro 961, folio 119, finca 3.241.

Valoración: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Logroño a 6 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Benito Pérez Bello.—El Secreta-
rio.—21.487. $

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 51/1999, a ins-
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don
Jacinto Gómez Simún contra don Miguel Ernesto
Cuadriello Gago y doña Laura Navarro Ripoll, en
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 24 de junio de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 15.400.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 16 de septiembre de
1999, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
11.550.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 14 de octubre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000051/1999. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-


